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ACTA NÚMERO 77 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 2024-2027  

 11 DE FEBRERO DE 2026. 
 

En la ciudad de General Zuazua, Nuevo León, reunidos en la sala de Cabildo del R. 

Ayuntamiento, recinto oficial en uso de la palabra la  C. Presidenta Municipal Mtra. Elva 

Deyanira Martínez González expresó, Buenas tardes, saludo atentamente a las y los 

integrantes del Republicano Ayuntamiento y Servidores Públicos que nos acompañan, doy la 

bienvenida a este Recinto Oficial para llevar a cabo esta Septuagésima Séptima Sesión 

Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, por lo que 

siendo las 15:08 horas del día 11-once de febrero del año 2026-dos mil veintiséis-, y con 

fundamento en lo establecido en el Artículo 35 apartado a) fracción III, apartado b) fracción 

IV, artículo 44, Fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 

Artículo 11 apartado a) fracción III y apartado b) fracción IV, artículo 46, artículo 47 fracción 

II, y artículo 49 del Reglamento de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de General Zuazua, 

Nuevo León, se da inicio a esta Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento. 

 
Cedo el uso de la palabra al Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna, 
para que continúe con los trabajos de esta Sesión. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna, expresó: 

Gracias Presidenta Municipal. 

La presente sesión es de carácter público y es presidida por la Mtra. Elva Deyanira Martínez 

González, Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León, por lo que a nombre de ella 

y del resto de los integrantes del Ayuntamiento, les reiteramos nuestro agradecimiento por 

su presencia a todos los que nos acompañan. 

Para dar validez a esta Sesión, me permito realizar el pase de Lista de Asistencia a fin de confirmar 

que exista el Quórum Legal reglamentario: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Regidor Primero, 

Raúl Alan Segovia Núñez                                                              (Ausente) 
Regidora Segunda,  

Alexia Lizeth Vega Sobrevilla                                                     (Ausente) 
Regidor Tercero, 

Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                (Presente) 
Regidora Cuarta, 

Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                         (Presente) 
Regidor Quinto, 

Manuel De Jesús Eguren García                                                (Presente) 
Regidora Sexta, 

Dorly Del Socorro Valladares López                                      (Presente) 
Regidor Séptimo, 

Anselmo Sánchez Esquivel                                                         (Presente) 
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Regidora Octava, 

Daniela Lizeth Gómez Villanueva                                   (Presente) 
Regidor Noveno, 

Mario Alberto Escoto García                                                    (Ausente) 
Regidor Décimo, 

Pedro Ángel Martínez Martínez                                                       (Ausente) 
Regidora Décima Primera, 

Bertha Alicia Parra Salazar                                                         (Presente) 
Regidora Décima Segunda, 

Maricela Martínez Gallegos                                                         (Presente) 
Síndico Primero, 

Jesús Alberto Vega Castillo                                                         (Presente) 
Síndica Segunda, 

Ana Laura Huerta Sosa                                                                            (Ausente) 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal                                     
 Ing. José Miguel Ortega Posada                                                             (Presente) 
Secretario del Republicano Ayuntamiento                                      
 Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna                                                                (Presente) 
Presidenta Municipal, 

Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                  (Presente) 
 
 
Se da cuenta de la presencia de 10 integrantes, del H. Cabildo, por lo que existe el Quórum Legal, 

y se declaran válidos los acuerdos que se tomen en esta Sesión de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 48 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y Artículo 66 del 

Reglamento para el Gobierno Municipal del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, 

Nuevo León. 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna, quien expone: Ahora bien, se pone a consideración el proyecto del Orden del día al 

que habrá de sujetarse la presente sesión:  

 

PROYECTO ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y verificación de Quórum; 

2. Aprobación del Orden del Día de la Septuagésima Sexta Sesión Extraordinaria del R. 
Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León; 

3. Se pospone la lectura y aprobación del acta de la Septuagésima Sexta Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 11 de febrero del 2026, en virtud de que no ha sido 
circulada. 
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4. Se aprueba la ratificación por el H. Cabildo de General Zuazua, Nuevo León de la falta de 
entrega de documentación en la entrega- recepción de la Administración Pública Municipal 
2021-2024 a la Administración Pública Municipal actual, a efecto de garantizar la legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas de este municipio ante el  Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5. Clausura de la Sesión. 
  

Está a consideración del H. Cabildo para su aprobación el presente proyecto del orden del día al 

que se acaba de dar lectura, ¿Alguien desea hacer uso de la palabra?  

 

Manifiesta la C. Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos, tienen la papelería de lo 

que entrego la otra administración, lo que no entregaron, el porcentaje, respondiendo la 

Presidenta Municipal que sí, de hecho se firmó aquí en cabildo y se estipulo en la glosa, por lo 

que el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que, al no existir ningún comentario, y de acuerdo 

a lo establecido en los artículo 55 de la Ley de Gobierno Municipal, así como en los artículo 49 

del Reglamento del Gobierno del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, se 

somete a votación, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la forma acostumbrada ¿Los que 

estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva  

Regidor Quinto, Manuel de Jesus Eguren García                                             

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López       

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva               

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar    

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos.                                                       

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                              

 

Resultando en la Aprobación por unanimidad (10 votos a favor) El orden del día. 

 

Se da por agotado este punto. 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Para dar cumplimiento al Artículo 57 del Reglamento de Gobierno Municipal del 

Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León y toda vez que el Acta de la Septuagésima 

Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de febrero de 2026-dos mil veintiséis, no ha sido 

circulada, se somete a su consideración posponer la dispensa de la lectura íntegra y 

aprobación de la misma, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la forma acostumbrada 

¿Los que estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes del Republicano 

Ayuntamiento: 
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Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva  

Regidor Quinto, Manuel de Jesus Eguren García                                             

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López       

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva               

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar    

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos.                                                       

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González         

 

Resultando en la Aprobación  por unanimidad (10 votos a favor) posponer la lectura y 

aprobación del acta 76. 

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continuamos con el siguiente punto del orden del día, para lo cual, cedemos el uso de la 

palabra al Síndico C. Jesús Alberto Vega Castillo ÚNICO.- Se aprueba la ratificación por el 

H. Cabildo del Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León de la falta de entrega de 

documentación en la entrega- recepción de la Administración Pública Municipal 2021-2024 a 

la Administración Pública Municipal actual, a efecto de garantizar la legalidad, transparencia y 

rendición de cuentas de este municipio ante el  Instituto. 

 

En mi carácter Sindico y Coordinador de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y 
en el ejercicio de las facultades conferidas a mi cargo, me permito presentar al Pleno de este 
Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo conforme a lo siguiente: 
 

INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, N.L. 
P R E S E N T E S; 
 

Las y los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, IV, y VIII, 37, fracción 
III, incisos b) y h), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, nos permitimos presentar al Pleno de este Republicano Ayuntamiento, 
la propuesta de Acuerdo conforme los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que de conformidad con el artículo 26 fracción II, y artículo 32 de la Ley General de 
Gobierno Municipal del estado de Nuevo León, la Contraloría Municipal, en colaboración 
del personal de las distintas Secretarías y Direcciones de la Administración Pública 
Municipal 2021-2024 del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, presentó a la 
Administración Pública Municipal Actual,  el informe que contiene la Glosa, relativo al 
estado que guardaba dicha administración.  
 

Derivado de lo anterior, se elaboró el dictamen que contiene la glosa de la administración 
Pública Municipal 2021- 2024 que fue aprobado por el H. Cabildo de General Zuazua, en 
la décima sexta sesión extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2024, y el cual  



 

 

 

ACTA 76  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ZUAZUA, N.L. FECHA 11 DE FEBRERO DE 2026 

 

 
 
 
 
 
fue remitido por la Mtra. Elva Deyanira Martínez González, Presidenta Municipal de 
General Zuazua, Nuevo León al Congreso del Estado de Nuevo León, en fecha 28 de 
diciembre de 2024. 
 

En dicho proceso de entrega - recepción, se detectó que la información y documentación 
correspondiente no fue entregada de manera completa, por lo que, en consecuencia, se 
han realizado observaciones por parte del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales a la Administración Pública Municipal 
actual. Lo anterior, en virtud de que en dicha entrega y en el mismo dictamen que 
contiene la glosa de la Administración Pública Municipal 2021-2024, se hace constar que 
en las Secretarías, Direcciones y de las áreas Municipales, existieron faltantes de 
documentales, mismas que debieron realizarse en dicha entrega. en específico dentro 
de la Secretaría de Contraloría y Transparencia se manifestó que la información respecto 
al Plan Municipal de Desarrollo, Informe de actividades, relación de personal, 
concesiones, permisos y autorizaciones que involucran bienes municipales o la 
prestación de servicios públicos y Transparencia, etc., este último tema, es por lo que en 
primera instancia se trae a colación tal falta de entrega de información, debido a que a 
través de la Transparencia, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INFO NL), evalúa el cumplimiento a los Municipios, 
sin embargo esta Administración Municipal 2024-2027, no recibió tal información al 
respecto.  
 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo que establece el artículo 115, fracción II, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ayuntamiento 
cuenta con facultades para aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal, todo lo anterior de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las 
legislaturas de los Estados, artículos 33 fracción IV, 171, 172 y 203 de la Ley de Gobierno 
Municipal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento saliente entregará al Ayuntamiento entrante el 
documento que contenga la situación que guarda el Gobierno  y la Administración Pública 
Municipal. 
 

TERCERO.- Asimismo y de acuerdo al artículo 32 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, los integrantes del Ayuntamiento saliente y los servidores 
públicos municipales de la Administración Pública Municipal saliente estarán obligados 
a proporcionar la información solicitada y a atender las observaciones que se formulen. 
  
CUARTO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Nuevo León, tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, dependencias que integren 
la administración descentralizada, paraestatal, paramunicipal y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad del Estado y sus municipios.  
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En virtud de lo anterior, al estar debidamente integrada y fundamentada, y una 
vez  analizada la solicitud y expediente de mérito, someto a la consideración de 
este  Ayuntamiento la siguiente propuesta de:  
 

A C U E R D O 

ÚNICO.- Se aprueba la ratificación por el H. Cabildo de General Zuazua, Nuevo León de 
la falta de entrega de documentación en la entrega- recepción de la Administración 
Pública Municipal 2021-2024 a la Administración Pública Municipal actual, a efecto de 
garantizar la legalidad, transparencia y rendición de cuentas de este municipio ante el  
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SEGUNDO.- Notifíquese al presente acuerdo a la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Municipal para realizar las acciones administrativas correspondientes.  

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
y  difúndase en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de internet 
www.zuazua.gob.mx 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN A 05 DE FEBRERO DE 2026. 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

RUBRICA  
SINDICO PRIMERO 

JESÚS ALBERTO VEGA CASTILLO 

COORDINADOR 
 

 

SIN RUBRICA 
SÍNDICA SEGUNDA 

ANA LAURA HUERTA SOSA 

INTEGRANTE 
 

RUBRICA 
REGIDORA DÉCIMA PRIMERA 

BERTHA ALICIA PARRA SALAZAR 

INTEGRANTE 
 

 

RUBRICA 

REGIDOR SÉPTIMO 

ANSELMO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

INTEGRANTE 
 

SIN RUBRICA 

                REGIDOR PRIMERO 

RAUL ALAN SEGOVIA NUÑEZ 

INTEGRANTE 
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Continúa la de la voz, el Síndico C. Jesús Alberto Vega Castillo,  solicito al Secretario de 

Ayuntamiento, someta a consideración de los integrantes del Cabildo el presente Acuerdo. 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna, hace uso de la palabra y 

expone: A los integrantes de este Cabildo, si existe alguna pregunta o comentario sobre este 

Dictamen. Al no haber comentarios, se somete a votación, por lo que solicito sírvanse a 

manifestarlo de la forma acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los 

siguientes Integrantes del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva  

Regidor Quinto, Manuel de Jesus Eguren García                                             

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López       

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva               

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar    

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos.                                                       

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González         

                                                

 

Resultando en la aprobación por unanimidad (10 votos a favor) del presente Acuerdo. 
 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna, quien expone: Concluyendo el punto número 4-cuatro- del Orden del Día, no 

habiendo más asuntos que tratar y agotada la agenda de esta Sesión Extraordinaria, cedo el 

uso de la palabra a la Presidenta Municipal, la Mtra. Elva Deyanira Martínez González, 

para llevar a cabo la clausura de la misma, continúa con el uso de la voz la Presidenta 

Municipal Mtra. Elva Deyanira Martínez González, quien expone: siendo las 15:20 horas, 

del día 11 de febrero del 2026 me permito declarar clausurados los trabajos de la 

Septuagésima Séptima Sesión Extraordinaria de este Republicano Ayuntamiento”. Doy fe. 

 

 

_______________________________________ 
Mtra. Elva Deyanira Martínez González 

Presidenta Municipal 
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____________________________

_ 
  Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
          ______________________________________ 

        Ing.  José Miguel Ortega Posada 
             Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 

 
 
 

 

 

__________________________________ 
Jesús Alberto Vega Castillo 

Síndico Primero. 
 
 

               __________________________________________ 
              Ana Laura Huerta Sosa 

             Síndica Segunda 
 
 
 
 
 
 

     _________________________________ 
Raúl Alan Segovia Núñez 

Regidor Primero 

                  _________________________________________ 
                Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

                     Regidora Segunda 

 

________________________________________ 
 Oscar Fernando Ayala Hinojosa 

Regidor Tercero 

               __________________________________________ 
             Nelda Isamary Gallegos Villanueva 

                  Regidora Cuarta 

 

 
 

______________________________________ 
Manuel de Jesús Eguren García 

          Regidor Quinto 
 
 

            ___________________________________________ 
            Dorly Del Socorro Valladares López 

               Regidora Sexta 
 

 

____________________________________ 
Anselmo Sánchez Esquivel 

Regidor Séptimo 
 

                  ______________________________________ 
                   Daniela Lizeth Gómez Villanueva 

                Regidora Octava 
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_____________________________________ 
Mario Alberto Escoto García 

               Regidor Noveno 

                ______________________________________ 
                Pedro Ángel Martínez Martínez 

                 Regidor Décimo 

    ____________________________________ 
Bertha Alicia Parra Salazar 
Regidora Décimo Primera 

                               _______________________________________     
          Maricela Martínez Gallegos 
         Regidora Décimo Segunda 

 


